
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5894 
RADICACIÓN No. 760014003-016-2017-00766-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con Jo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

remitido por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: OFICIESE al JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ para que trasfiera 

todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a cargo de 

este proceso, y los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

CUARTO: OFICIESE al pagador para que siga consignando a la cuenta de este despacho 

judicial, los dineros descontados a la parte demandada en virtud al embargo decretado. 

Por secretaria, líbrese y remítase los oficios correspondientes, al juzgado de origen y al 

pagador precisándoles que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse teniéndose 

en cuenta los siguientes datos: 

CONCEPTO 

RADICACIÓN DEL 
PROCESO 

CUENTA 
JUZGADO 

PARTE 
DEMANDANTE 

PARTE 
DEMANDADA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) 
// '/\ 

.... ···· "(__) 1 .• 

() 

DATOS 

760014003-016-2017-00766-00 

760012041617 

AMPARO AGOSTA ROSAS 

TITO LIBIO GOMEZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 

ce. 31.857.596 

ce. 16.933.419 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

1
-1'6lue<iwia8e 2018 

Carlo., ll',J unk1pale1 
'::_U!!_'!!,~ $1/Jiar-.. 

CARL~~VA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5895 

RADICACION No. 016-2017-00766-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación que antecede remitida por Coomeva, mediante I cual se 
informa que se procedió al registro del embargo decretado en este expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuej ··) t\ r, fl 
. / / ! 1 

~ ~uúJJ;G 
, ARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CA~m.9~1,IVA CANO avues ~,l}laW• ._ 
Q¡rfos Edu Jll\ltíCono 

secretarlo 
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JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5839 
RADICACIÓN No. 009-2016-00310-00 

Santiago de Cali, 24 de julio 2018. 

Se allega al expediente la devolución del oficio No. 07-1019 del 16/03/2018 remitido al depositario 

Andrés Fernando Gutiérrez Duque, mismo que se agrega para que obre y conste y sea de 

conocimiento de las partes. 

Por otro lado, revisadas las foliaturas se observa que mediante auto No. 8149 del 19/12/2017 se 

corrió traslado a la parte demandada del avaluó comercial de los bienes muebles embargados y 

secuestrados. 

No obstante, mediante auto No. 2031 del 09/03/2018 se conminó al secuestre y al depositario 

provisional para que informara la dirección actual de donde se encontraban depositados los bienes 

objeto de Litis, como quiera que la dirección plasmada en el avaluó comercial aportado no 

correspondía a la que registra en la diligencia de secuestro practicada en este proceso. 

Sin embargo, pese a las múltiples comunicaciones realizadas por esta dependencia al depositario 

provisional a la fecha no ha sido posible obtener pronunciamiento por parte de este, evidenciándose 

solamente memorial presentado por el apoderado de la parte actora en el que aduce que este actúa 

en condición de abogado del depositario provisional y que los bienes muebles efectivamente se 

encuentran en la dirección plasmada en el avaluó comercial allegado . 

Bajo dicho contexto, por economía procesal, a efectos de evitar la paralización del proceso y 

acogiendo la buena fe que debe preceder en todas las actuaciones de las partes al interior del 

expediente, se tendrá como lugar donde se encuentran los bienes muebles embargados y 

secuestrados la Carrera 29 A 1 No. 12 B - 104 de esta ciudad. 

Ahora, una vez revisado el dictamen aportado se verifica que primero, se relacionan los siguientes 

bienes muebles: Oesmontadora semiautomática, Compresor Horizontal de Tres Pistones, Prensa 

Manual Para Vulcanizado, Desmontadora manual para taller, Gato hidráulico tipo zorra, Banco de 

trabajo en tubo metálico de 3 pulgadas, Estantería para Exhibición de llantas, Vitrina metálica 

panorámica, Gato hidráulico de botella, Rin 13 por 10 unidades y Lote de 140 llantas, dejando por 

fuera el resto de bienes que se encuentran señalados en la diligencia practicas el 07/07/2016, y 

segundo, que en el ítem 15 del dictamen se relaciona el bien Mueble metálico para guardar 

herramientas, que no se encuentra incluido en el acta de secuestro del 07/07/2016. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

1.- Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, la devolución del oficio 

No. 07-1019 del 16/03/2018. 

2.- Conmínese al avaluador William Zambrano Burbano para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la comunicación que se le envía, aclare y adicione la experticia 

presentada en este proceso, a efectos de que se pronuncie respecto del avaluó de la totalidad de 

los bienes muebles que fueron secuestrados mediante diligencia practicada el 0710712016, conforme 

lo expuesto. 

Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente y envfese el mismo al correo 

valoraciones 71@hotmail.com. 

3.- CONMINESE a las partes para que asuma las cargas procesales que le corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de julio de 2018. 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5889 
RADICACIÓN No. 760014003-025-2016-00863-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO remitido por el JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en 

consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5897 

RADICACION No. 025-2016-00863-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 201 B. 

Se allega al expediente la devolución del despacho comisario No. 22 debidamente 

diligencia por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/ - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA - GESTION JUR/DICO ADMINISTRATIVA, mismo que se glosara al expediente 

para los fines que establece el Art. 40 del CGP. 

Ahora, como quiera que revisada dicha diligencia se observa que en ella se señala que en 

la práctica del secuestro los asistentes fueron atendidos por la señora MARIA L/LIANA 

MURILLO MURILLO en calidad de arrendataria y de igual manera se señala que el bien no 

genera renta por estar dedicado a la vivienda familiar del demandado, se conminara al 

auxiliar de la justicia designado, para que rinda informe de sus gestión y aclare los 

interrogantes detectados. 

En consecuencia, se RESUELVE: 

1.- GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso, sea de conocimiento de las 

partes, para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisario No. 

22 que fue debidamente diligenciado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/ -

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - GESTION JURIDICO ADMINISTRATIVA. 

2. - OFICIESE al secuestre JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS en representación de la 

entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S para que se sirva rendir informe de su 

gestión respecto de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 370-43307 practicada el 05/07/2018 e indique si el mismo genera renta, 

como quiera que en la diligencia se señala que la señora María Liliana Murillo Muriilo 

ostenta la calidad de arrendataria y de igual manera se indica que el bien no genera renta 

por estar dedicado a la vivienda familiar del demandado. 

Líbrese y remítase por secretaria el oficio correspondiente. 

3.- CONMINESE a las partes para que presente el avaluó del bien inmueble aquí 

embargado y secuestrado, al tenor del artículo 444 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj:1t (;J)JJ~ 
MARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de julio de 2018. 

'~"::'°• 11. IJecqcfón 
CARLOSGitifd,'llR/J_:JJJJ&~~NO 

Sec~ "1nQ 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5890 

RADICACIÓN No. 760014003-027-2017-00397-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 
PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez_) -) 

J~~ i 
/4~RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
1ªfúzf.186ld8ij~&~~or. 

av11-M~~~ l!o$nlilit8M!~ 
Secretarlo 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5898 

RADICACION No. 027-2017-00397-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte actora en el que 

se aporta la constancia de radicación del oficio de embargo decretado sobre el bien 

inmueble. 

En consecuencia, como quiera que mediante el decreto No. 4112010200563 del 24 de 

agosto de 2017 se delegó al Secretario de seguridad y justicia del municipio de Santiago 

de Cali la facultad para tramitar, resolver y remitir las comisiones civiles, se procederá a 

comisionar al mismo para que practique la diligencia de secuestro del bien objeto de Litis. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE 

1. - Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, la constancia 

de radicación del oficio de embargo del bien inmueble presentado por el apoderado de la 

parte actora. 

2.- COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL/ a cargo del 

Señor NORMAN MAURICE ARMITAGE CADAVID o quien haga sus veces, para que a 

través del SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CAL/ - CODIGO 020 GRADO 07, lleve a cabo la diligencia de secuestro de los derechos 

que le correspondan al demandado WAL TER DAVILA LARA sobre el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-138351 ubicado en la Calle 55 4 D 17 

apartamento 103 bloque de del Conjunto residencial Los Ciruelos de esta ciudad. 

3.- LA ENTIDAD GUBERNAMENTAL COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE 

FACULTADA, para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea 

para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las 

demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Asimismo se faculta a quien le corresponda conocer del 

presente Despacho Comisario para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por su 

asistencia, quien será designado de la lista de Auxiliares de la Justicia. 

4.- ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CAL/, la expedición del respectivo Despacho Comisario con todos los 

insertos necesarios, con destino con destino a la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/ para 

lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y 

demás información útil para el éxito de la comisión. 

Líbrese por la Secretaria, el Despacho Comisario con los anexos respectivos, 

indicando el nombre completo de las partes y del apoderado de la parte actora, con 

sus respectivas identificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, r\ . 
. )¿('\ 

l f 'fv\ 1 

.CJJ L: 
. ÍA LUCERO V;LVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
/as partes el auto anten"or. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5840 

RADICACION No. 003-2009-00062-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega al expediente memoriales mediante los cuales el nuevo secuestre designado 

rinde informe de su gestión, informando que se han depositado en la cuenta de este juzgado 

los dineros por concepto de cánones de arrendamiento del bien inmueble embargado y 

secuestrado. 

Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia se verifica que dichos dineros ya 

se encuentran materializados en la cuenta de este juzgado y a cargo del presente proceso 

ejecutivo. 

De igual manera, revisadas las foliaturas se evidencia que pese a las múltiples 

comunicaciones que han sido enviadas al señor NEHIL SANCHEZ DUQUE este no ha 

efectuado pronunciamiento alguno sobre los interrogantes que se le han allegado. 

En consecuencia, se DISPONE: 

1. - Queda en conocimiento de las partes los informes rendidos por el secuestre, que 

• anteceden. 

2.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web 

del Banco Agrario de Colombia. 

3.- Conmínese al señor NEHIL SANCHEZ DUQUE quien fungió como secuestre al interior 

del presente proceso ejecutivo, para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la comunicación que se le envía, rinda cuentas de su administración respecto de los 

cánones de arrendamiento que recibió por el bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 370-342198, que se encuentra debidamente embargado y secuestrado. 

Se le previene al señor NEHIL SANCHEZ DUQUE que en caso de no acatar la orden 

impartida en esta providencia se hará acreedor de las sanciones que establece el Art. 44 

del CGP que prevé: "Poderes Correccionales del Juez(. . .) 3. Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución(. . .)". 

Líbrese por secretaria el oficio correspondiente y remítase el mismo a la Calle 23 N No. 3 

N 63 Apto. 901 Edificio Almirante. 

4.- Conmínese a las partes para que asuman las cargas procesales que les corresponden. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

. =:;..-:::~ 

/, ~nrr11 b J )_} 
/'.k'l: _,lO e A:__~ '- /~ 1 

MARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

•En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLO~iliAdiiitJ'4r,~ANO 
c~~~pafés 

r.artos "t'tluartlo Silva Cano 
Secretailo 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5861 

RADICACION No. 760014003-027-2005-00644-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto y en virtud al embargo de remanentes decretado por el Juzgado Treinta y Cuatro 

CivH Municipal de Cali, hoy Juzgado 08 Civil Municipal de ejecución de sentencias de 

esta ciudad, y comunicada mediante oficio No. 1787 del 25/06/2008, en contra del 

demandado WILSON RINCON PAYAN, al interior del proceso ejecutivo singular iniciado 

por EDUCACION INTEGRAL LTDA con rad. 034-2007-00543-00, déjese a disposición del 

mismo, las medidas cautelares decretadas en los términos del art. 466 del cgp. 

3.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

4.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj ez J· ... ~ V!!t I 
. , e/ UJ_)) o 

IA LUCERO VALVERD; ~-

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLO~IJie~O 
c1vo,.1,MM!clpaJes 

Carlos 'td'uardo Silva Cano 
Secret1rto 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5855 
RADICACIÓN No. 013-2016-00501-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

En memorial que antecede la apoderada de la parte actora allega la liquidación del crédito, 

a la cual se le dispondrá su traslado por secretaria conforme el artículo 446 del CGP. 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

de la parte actora, conforme los términos del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5878 

RADICACION No. 760014003-028-2002-00049-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

di LUCERO V~L~ERDE CACE s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fe~de¡lio de 2018. 
"' •••• !Y .. 

ClvtJes Ma,nfclpaJes 

CA~'tf!'>!~-~O 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5853 

RADICACION No. 035-2014-00652-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega memorial presentado por el apoderado de la parte actora mediante el cual solicita 
se decrete el embargo de los dineros que en cuentas de ahorro, corrientes, fiducias, CDT y 
cualquier otro título posea el demandado en el Banco Bancolombia. 

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 4273 del 25/05/2018 ya hubo 
pronunciamiento por parte de este juzgado sobre la solicitud deprecada y en razón a ello 
se libró el oficio No. 07-2457 del 13/07/2018, que se encuentra sin retirar por el interesado. 

En consecuencia, A TEMPERESE al peticionario a las actuaciones surtidas al interior del 

presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ?!) /' 

A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLJv.ill~tffl~~R1VA CANO 
Civil~ M~íl~f!Pa'ícs 

carios EWlllifBtfffllva Can1, 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5841 

RADICACION No. 024-2010-00355-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 

de las partes, las comunicaciones fechadas 14/07/2018 que anteceden, remitidas por el 

BANCO MUNDO MUJER en las cuales se informan que los demandados no poseen 

cuentas de ahorro y corrientes o títulos bancarios, en esa entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) ) .~ 
/ I' 

jJi~~~LRDE CACERES 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLOS EDLli~ij~~h\Mí\ CANO 

''::~t~UiffiitíJales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5837 

RADICACION No. 031-2015-00705-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio No. URL 440387 del 09/07/2018 remitido por la Secretaria de Tránsito 
y Transporte Municipal de Cali mediante el cual informa que se levantó la medida de 
embargo registrada sobre el vehículo de placas CMR 567, que fue adjudicado por cuenta 

del crédito a la parte demandante. 

CONMINESE a la parte actora para que presente la liquidación del crédito actualizada al 

tenor del Art. 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a · 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5836 

RADICACION No. 006-2017-00531-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso y sea de conocimiento de las 

partes para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisario No. 

161 debidamente diligenciado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/- SECRETARIA 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - SUBSECRETARIA DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

JUSTICIA. 

No obstante, OFICIESE a la arrendataria LINA MARIA JARAMILLO GONZALEZ con 

domicilio en la Calle 13 No. 4 - 25 y Carrera 4 No. 13- 04 y 13- 24 oficina 301 de Cali, para 

que a partir de la fecha, proceda a consignar los cánones de arrendamiento aludidos en la 

diligencia de secuestro practicada el 28/06/2018, respecto del bien inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 370-721150, a la cuenta de este juzgado y a cargo de este 

proceso, cuenta No. 760012041617 del Banco Agrario de Colombia. 

Líbrese y remítase por secretaria el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 
Vüiijtib11 ilw 1111@Yt!J~ij 

Clv'!,';!.~!J'!~R,ítl@§ 
CARL &Jffl~VJ if!/No 

Secreta río 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5836 

RADICACION No. 024-2017-00321-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, los oficios No. UL 18 11230 y URL 441531 del 12107/2018 remitidos por la 
Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali mediante los cuales informan que se 
inscribió la medida de decomiso decretada para el vehículo de placas /CU 208. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018 . 

..... ., .... .,. "" 'IWWlón 
cAD1~ttMuntiip&ivAcANO fiifflfs~fijmc,,nq 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5835 

RADICACION No. 011-2014-01184-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación PQR5810002 del 13/06/2018 mediante la cual la entidad 
demandante informa que el 14/08/2017 fue recibido el vehículo de placas HMN 482 que fue 
adjudicado a su nombre por cuenta del crédito al interior del presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;~;-;Jt1111l i 
~)/./,¡'LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLOS E~m«ll@li~O 
c:Q~JIMJmanlclpales 

Caños Eitúardo Silva Cano 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5838 

RADICACION No. 027-2012-0069-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte actora mediante 

el cual manifiesta que a fin de continuar con el trámite normal del proceso el juzgado de 

origen envió el expediente a la oficina de ejecución correspondiéndole por reparto a este 

juzgado y que a la fecha no se ha avocado el conocimiento. 

Revisado el expediente se observa que desde el 14/06/2018 mediante auto No. 4847 esta 

autoridad judicial dispuso avocar el conocimiento del presente proceso y conmino a las 

partes para que aportaran la liquidación del crédito al tenor del Art. 446 del CGP. 

En consecuencia, el memorialista debe atemperarse a dicha providencia y asumir las 

cargas procesales que le corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ~ n U}, Q 

'LUCER~ ~~RDE CA~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2&,Vl,>n 
"OI \\1 V a\eS 

\"~•\a ~un\c\\> cano 
w\\es \"' sth'ª 

CARLOS Efo,füli~'f,~CANO 
Secre~1w 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5846 

RADICACION No. 033-2015-00434-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

En virtud al auto que antecede, se allega oficio No. 09-1844 del 28/06/2018 remitido por el 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali mediante el cual se 

informa que la solicitud de embargo de remanentes solicitada al interior del proceso bajo 

Rad. 033-2016-0775-00 donde funge como demandante Gonzalo Loaiza y demandado Luis 

Alberto Murillo Ramírez, surte todos los efectos legales por ser la primera solicitud que se 

allego en ese sentido. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea 

de conocimiento de las partes, el oficio que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de julio de 2018. 



e 

e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5845 

RADICACION No. 021-2017-00380-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega al expediente la devolución del oficio No. 07-2217 del 26/06/2018 remitido al 

arrendatario del inmueble secuestrado al interior del expediente, con la constancia de "No 

reside". 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea 

de conocimiento de las partes, la devolución del oficio no. 07-2217 del 26/06/2018 que 

antecede. 

No obstante, CONMINESE a las partes para que asuman las cargas procesales que les 

corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de julio de 2018. 

md'P! ~"9ecudó11 
CARLcf~Wt{Wtffliffl(íplál\tJ\ CANO 

Carlos ~,$1lva Canc, 
secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5847 

RADICACION No. 008-2015-00107-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio no. UL-18-11219 del 09/07/2018 remitido por/a Secretaría de Tránsito 
y Transporte Municipal, mediante el cual comunican que se registró nuevamente la medida 
de embargo decretada sobre el vehículo de placas TZN 703. 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de íulio de 2018. 

CARLOS ~-~J~~NO 
Carlt1s<1Mab.J~ e paJes 

S fffVD Silva Cano 
ecretarto 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5848 

RADICACION No. 012-2016-00420-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación del 06/07/2018 remitida por Eficacia mediante la cual se 
informa que el demandado tuvo una relación laboral hasta el 15/12/2017 y que por Jo tanto 
no se efectuó ningún descuento por parte de esa entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue, ~~ 

.--
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 
, ¡á,loool 

CARLOSED~,~~ 
Se~Y,cfucirdo silva cano 
carios se,retarto 



e 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5849 

RADICACION No. 012-2016-00420-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Solicita la apoderada de la parte actora se oficie a la entidad EPS Y MEDICINA 
PREPAGADA SURAMERICANA S.A para que informe en que empresa labora la 

demandada MARIA MERCEDES POLANCO ORTIZ. 

Petición que se NIEGA, como quiera que no se aportan las copias que acrediten que realizó 
la solicitud ante dicha entidad conforme lo establece el artículo 43 numeral 4 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez,) 

/S 
·. )./ .. ~ (. '·.··.~ fi ~-tu )'rr n o~ t lU¿ t t,\, \ 

,;l ~'ducERO ~ALV¡RDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iufio de 2018. 

Juapdo• de EJecudón 

Ca 
~l,v!~Lr,fmi~JMk~oo SILVA CANO 

r,os'téJ'uariJo fflja Cano . 
Secretarl&'eeterano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5891 

RADICACIÓN No. 760014003-018-2017-00486-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

remitido por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: OFICIESE al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ para que trasfiera 

todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a cargo de 

este proceso, v los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

CUARTO: OFICIESE al pagador para que siga consignando a la cuenta de este despacho 

judicial, los dineros descontados a la parte demandada en virtud al embargo decretado. 

Por secretaria, líbrese y remítase los oficios correspondientes, al juzgado de origen y al 

pagador precisándoles que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse teniéndose 

en cuenta los siguientes datos: 

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACIÓN 

RADICACIÓN DEL 760014003-018-2017-00486-00 

PROCESO 

CUENTA 760012041617 

JUZGADO 

PARTE COOPERATIVA PROGRESEMOS LTDA NIT. 890.304.436-2 

DEMANDANTE 

PARTE SANDRA X/MENA VIVEROS GONZALEZ ce. 29.974.599 

DEMANDADA DARLEY/ GONZALEZ GONZALEZ ce. 1.113.621.310 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, ~ 

-~ j 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018 ,-...,. 
CAR ANO 

~~ ~fth-

~ '9 ~ 



/ 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5892 
RADICACIÓN No. 760014003-018-2017-00769-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

remitido por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: OFICIESE al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ para que trasfiera 

todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a cargo de 

este proceso, v los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

CUARTO: OFICIESE al pagador para que siga consignando a la cuenta de este despacho 

judicial, los dineros descontados a la parte demandada en virtud al embargo decretado. 

Por secretaria, líbrese y remítase los oficios correspondientes, al juzgado de origen y al 

pagador precisándoles que la trasferencia de los depósitos debe de realizarse teniéndose 

en cuenta los siguientes datos: 

CONCEPTO 

RADICACIÓN DEL 
PROCESO 

CUENTA 
JUZGADO 

PARTE 
DEMANDANTE 

PARTE 
DEMANDADA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,.·-,, 

; \, \ 
\ ) 

'\., .. ,.~,/ 

(¡ ( Jt/1 

DATOS 

760014003-018-2017-00769-00 

760012041617 

BANCO DA VIVIENDA S.A 

DANIEL RIVERA MAZUERA 

IDENTIFICACIÓN 

NJT. 860.034.313-7 

ce. 16.369.804 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018 

CARLOS EDUAf10.D SIL VA CANO tu•••• 11e r:1ecuctón 
ClvllifNfuffi€1pales 

Carlos Eduardo Silva Cani 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5896 

RADICACION No. 018-2017-00769-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación bancaria que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5893 
RADICACIÓN No. 760014003-025-2017-00950-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 

de conformidad con lo establecido mediante acuerdos No. PSAA 13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10414 del 30/11/2015 y PCSJA17-10678 del 26/05/2017, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

remitido por el JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 

del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuet; ) 

.. J' ,/ /\(, ·Á· ·· ... ,,/·'"~·./···! .• ' / . / ' 

/ Í1 ¡ j 

! :· ci . ! w LUCER; VA~VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5851 
Radicación No. 027-2003-00192-00 

Santiago de Ca/i, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente advirtiéndose que no obra constancia de la entrega 

del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-108012 adjudicado a la 

demandante LUZ MARLENE SHEK OTERO mediante auto fechado 14/02/2011, por 

cuenta de su crédito. 

Revisado el expediente, se observa que pese a que se libraron los oficios de levantamiento 

de la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble relacionado en el párrafo anterior, 

no obra constancia de que este haya sido entregado oportunamente al demandante. 

Bajo dicho contexto, se DISPONE. 

1.- Conminase al demandante LUZ MARLENE SHKE OTERO, para que a través de su 

apoderado judicial, informe si ya se encuentra en posesión del bien inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 370-108018 el cual fue adjudicado a su nombre por cuenta 

del crédito mediante auto del 14/02/2011, y en el evento que así lo fuera, exprese la fecha 

de dicho acontecimiento. 

2.- Ofíciese al secuestre BALMES ALZATE CARDONA, para que dentro del término de 

cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia, rinda informe de gestión al 

tenor del Art. 52 del CGP, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que establecen los 

Arts. 49 y 50 del CGP. 

Líbrese por secretaria los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~··· 

iAR~UCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018 

hiH~ 11111eui!llin 

cARLcf&Y, m~NU)&,8Nº 
CarlosE~ 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

AUTO No. 5899 
Radicación No. 7700140030-020-2017-00032-00 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho de (2018) 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante- GASES DE 

OCCIDENTE S.A con faculta de recibir solicita se termine el proceso por pago toa/ de la 

obligación demandada al tenor del art. 461 del cgp. 

Prevé el art. 461 del cgp: "TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente" 

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, así se dispondrá en 

la parte motiva de este proveído. 

En consecuencia se 
RESUELVE: 

PRIMERO.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del cgp. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y hágase entrega a la parte demandada, siempre y cuando 

no obre EMBARGO DE REMANENTES. Líbrese por secretaria los oficios 

correspondientes 

TERCERO: verificado lo anterior, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de 

su anotación en el sistema siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

_·Á.-~.·,,ru·. "- i V ¡ 
\..__,./: 1 

. U . I 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5857 

RADICACION No. 008-2015-00186-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso, sea de conocimiento de las partes, 

para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisario No. 07-217 

que fue debidamente diligenciado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/ -

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - GESTION JURIDICO ADMINISTRA T/VA. 

En consecuencia se CONMINA a las partes para que presente el avaluó del vehículo 

embargado, decomisado y secuestrado de placas DEO 811, al tenor del artículo 444 del 

CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La.~e/u:~·) /i1 

Vñw\····· ~ 
-~LUCERO ~LVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

Juzpcoa d, lfeeudón 
CARLOS tij¡~'Nffll!O 

S 
s uardo Silva Cano 

ecr · rio 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5856 

RADICACION No. 027-2016-00844-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio No. 3565 del 14/08/2011 remitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ mediante el cual informan 
que el embargo de remanentes solicitados en el proceso bajo Rad. 004-2013-00054-00, no 
surte efectos por existir embargo previo solicitado por otro juzgado en el mismo sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5854 

RADICACION No. 020-2017-00134-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Allega memorial el apoderado de la parte actora mediante el cual autoriza a la señora 
CONSUELO RIOS para que revise el proceso conforme al escrito que antecede. 

Petición a la que se accede como quiera que cumple con los requisitos del Artículo 27 del 
Decreto 196 del 1971. 

En consecuencia se, RESUELVE: 

TENGASE como dependiente judicial del apoderado de la parte demandante, abogado 
LUIS FERNANDO JURADO ROA a la señora CONSUELO RIOS identificada con cedula 
de ciudadanía No. 66.833.304 y TP. 263.187 CSJ, conforme al escrito que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

Juagada• 41 llacuctón 
Civiles Municipales 

CA~df ~~flJ!!it ~'tANO 
~m~ano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5852 

RADICACION No. 006-2017-00119-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación del 28/06/2018 remitida por Coomeva, mediante la cual 
informa que el demandado no es empleado, ni contratista de esa entidad desde el 
01/02/2018 y en razón a ello, no es posible aplicar la medida cautelar decretada al interior 

de este expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 5850 

RADICACION No. 010-2014-00938-00 
Santiago de Cali, 24 de julio de 2018 

Solicita la apoderada de la parte actora se oficie a la entidad COOMEVA EPS S.A para que 
informe en que empresa labora la demandada JULILIETE ANGEL/CA RODRIGUEZ. 

Petición que se NIEGA, como quiera que no se aportan las copias que acrediten que realizó 
la solicitud ante dicha entidad conforme Jo establece el artículo 43 numeral 4 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

Juzgad@• de J?~~~elón 
CA~i~Vn'félplrlesf L VA CANO 
t:ar/01 Eduat!J/Jl;Silmiaano 

Sec:retarto 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5863 

RADICACION No. 760014003-033-2006-00377-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5864 

RADICACION No. 760014003-026-2005-00896-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° líteral b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

prevía el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, prevía cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj:) Ji ~ 

_ ¡fl ~ cJ!JWllW ,:w~~ LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 C/'v/L MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a /as 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

¡¡¡galio& de Ejecudóo 

.,s.JiWM#Jg~~LVA CANO 
,.11rfói Hucr va rano 

S ano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5842 

RADICACION No. 005-2013-00296-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega memorial por medio del cual el señor LUIS FERNANDO AL VARADO ORTIZ en 

su condición de agente interventor y representante legal de la entidad demandante 

COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EMILIO ·s 
le otorga poder al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ para que los represente en el 

presente proceso, petición a la que se accede de conformidad con el artículo 7 4 del C. G.P. 

Por su parte, el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ designa como abogado suplente 

al abogado GUIDO FERNANDO DELGADO PINO identificado con cedula de ciudadanía 

No. 18.185.896 y T.P 154209 CSJ, petición que se considera procedente de conformidad 

con el artículo 74 y 75 del C.G.P. 

No obstante, se /es informa a los apoderados que al tenor del inciso tercero del Art. 75 del 

CGP, en ningún caso podrán actuar simultáneamente dentro del presente proceso 

ejecutivo. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

1. - TENGASE POR REVOCADO el poder que le fuera otorgado al abogado CESAR 

AUGUSTO MONSALVE ANGARITA CC. 94.540.879 y TP. 178.722 CSJ, quien actuó en 

este asunto como apoderado judicial de los demandantes. 

2.- ACEPTAR el poder conferido por el señor LUIS FERNANDO AL VARADO ORTIZ en su 

condición de agente interventor y representante legal de la entidad demandante 

COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EMILIO ·s 
al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ identificado con CC. 16. 683. 990 y TP No. 40. 539 

del CSJ, conforme a /as voces del poder conferido. 

3.- RECONOCER personería suficiente al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

conforme a /as voces del poder conferido, para actuar dentro de este proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

4.- ACEPTAR el poder conferido por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ al señor 

GUIDO FERNANDO DELGADO PINO identificado con cedula de ciudadanía No. 

18. 185. 896 y T. P 154209 CSJ, como apoderado suplente de la parte demandante conforme 

• a /as voces del poder conferido. 

5.- RECONOCER personería suficiente al abogado GUIDO FERNANDO DELGADO PINO 

conforme a las voces del poder conferido, para actuar dentro de este proceso como 

apoderado judicial suplente de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue, /'"'(\ 
,.,- ,, l 

. . . .--- ·"\_,Y r . 

tio n 1~ u ., 
- ~VLUCERO VALVERDE CACER S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

J1 "'I e1ue1lótl 
lúti¡ado• "" ., 

0 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5843 

RADICACIÓN No. 005-2013-00296-00 

Santiago de Cal( 24 de julio de 2018 

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que existen depósitos judiciales 

consignados en la cuenta de este juzgado a favor de la parte actora. 

Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito aprobada por valor 

$39.546.919 (Fol. 87) y de costas procesales por valor de $2.344. 780 (Fol. 37) para un total 

de $41.891.699, y se han pagado la suma de $13.834.501, quedando un excedente por 

valor de $28.057.198, se dispondrá el pago en los términos del Art. 447 del CGP. 

En consecuencia, se DISPONE: 

1.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario. 

2.- Páguese a favor de la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

COMERCIAL/ZACION Y CONSUMO JOTA EMIL/O'S a través de su apoderado judicial 

con facultad de recibir abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ identificado(a) con Cédula 

de ciudadanía Número 16. 683. 990, los títulos que a continuación se relacionan por valor de 

$4. 549.224. 

:1~'"'1r&., ==·;:· .,Ndfnfire, 

469030002009972 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

469030002024697 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

469030002035260 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

46903000204 7162 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

469030002063604 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MUL TIACT 

469030002096780 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MUL TIACT 

469030002108288 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MUL TIACT 

469030002121219 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

469030002141762 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

469030002211460 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

469030002222386 809008953 JEMILIOS COOPERATIVA MULTIACT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

·~ Rit;~ 
. Constltucl[Jp 

'··FtlcJi¡. .. ,,. ' V~ 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/03/2017 NO APLICA $ 374.987,00 

18/04/2017 NO APLICA $ 374.987,00 

09/05/2017 NO APLICA $ 374.987,00 

02/06/2017 NO APLICA $ 371.747,00 

07/07/2017 NO APLICA $ 613.375,00 

08/09/2017 NO APLICA $ 422.692,00 

03/10/2017 NO APLICA $ 422.692,00 

31/10/2017 NO APLICA $ 422.692,00 

07/12/2017 NO APLICA $ 422.692,00 

17/05/2018 NO APLICA $ 293.659,00 

08/06/2018 NO APLICA $ 454.714,00 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

_ .. ,~ ..... --· ., ..... , .. 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5859 

RADICACION No. 013-2016-00837-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Se allega por la apoderada de la parte actora memorial mediante el cual solicita ordene la 

reproducción del despacho comisario No. 020, como quiera que le original se extravió en 

las oficinas de la Alcaldía Municipal de esta ciudad. 

En consecuencia, basada en el principio de la buena fe al tenor del Art. 42 del CGP en 

virtud a la información suministrada por la apoderada de la parte actora, se accederá a 

dicha petición. 

Por lo anterior, se R E S U E L V E: 

Por secretaria, líbrese nuevamente el despacho comisario No. 020 del 28/02/2017 

actualizando la información de esta dependencia judicial, de conformidad a lo ordenado 

mediante auto No. 781 del 28/02/2017 para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-447817 ubicado en la 

Carrera 5 No. 15 -90 Local 5 centro Comercial Providencia PH de esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 
Laj~ez, ) 

) ,.,/(_,/ 
~; u 

~ 1 ~ LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 deiulio df
6

2018. 
1usgados de tecuc u 

CARL~~~~pA~m,~CANO 
Carlos Eiíl(~' 

Sea-Do 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5858 

RADICACION No. 028-2017-00541-00 

Santiago de Cal,: 24 de julio de 2018 

Se allega por cuenta de la POLICIA NACIONAL acta de inmovilización y de inventario del 

vehículo de placas IUZ 190 de propiedad de la parte demandada. 

Como quiera que no se ha creado el cargo inspector de transito, se procede a comisionar 

a la Alcaldía del Municipio de Santiago De Ca/i a cargo del Señor Norman Maurice Armitage 

Cadavid o quien haga sus veces, para que a través del secretario de seguridad y justicia 

del municipio de Santiago de Cali - código 020 grado 07 para que lleve a cabo la diligencia 

secuestro del referido del vehículo. 

En consecuencia se RESUELVE 

PRIMERO: AGREGUESE para que obre y conste dentro del proceso y sea de conocimiento 

de las partes los anteriores documentos allegados por la POLICIA NACIONAL. 

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL/ a 

cargo del Señor NORMAN MAURICE ARMITAGE CADA VID o quien haga sus veces, para 

que a través del SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CAL/ - CODIGO 020 GRADO 07, lleve a cabo la diligencia de secuestro 

del vehículo de placas IUZ 190 marca DFSK línea EQ5021 versión XXYF1.0 modelo 2016 

color BLANCO clase CAMIONETA servicio PARTICULAR motor EQ465115532478, de 

propiedad de la demandada MARIA OFELIA VELEZ RIOS, el cual se encuentra depositado 

en la Calle 32 No. 8 - 62 PARQUEADERO BODEGAS J.M de esta ciudad, según el informe 

remitido por cuenta de la Policía Nacional. 

TERCERO: LA ENTIDAD GUBERNAMENTAL COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE 

FACULTADA, para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea 

para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las 

demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Asimismo se faculta a quien le corresponda conocer del 

presente Despacho Comisario para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por su 

asistencia, quien será designado de la lista de Auxiliares de la Justicia. 

CUARTO: ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CAL/, la expedición del respectivo Despacho Comisario con todos 

los insertos necesarios, con destino al señor ALCALDE DE SANTIAGO DE CAL/, para lo 

de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y 

demás información útil para el éxito de la comisión. 

Líbrese por la Secretaria, el Despacho Comisario con los anexos respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

luzgadosd 
c1v1~~, ,,.,:J!•cucJón 

CAR~fl~Jlo~'§.fdW>. CANO 
~VaCano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5869 

RADICACION No. 760014003-034-2005-00551-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de /as medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria /os oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que /os haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en /os despachos por /os que 

ha transitado el proceso .. OFICIES ELES para que /os transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de /os documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y /os pagos realizados, 

previo el pago del arancel y /as expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue , ) 

/~~ 
L) 

LUCERO VAL VERDE CACE S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

luiKllclos de Ejecución 
CARLOS r=~~~~ál~O 

CarliilB"tlt«.mlo Silva cano 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5865 

RADICACION No. 760014003-026-2006-00075-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE · al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, '·, -~ 

·-<) íl flil, JI I D~. 
~ () (X_A_MA_,,\ . 

.. 1-~CERO VALVERDE CACERES · 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iu/io de 2018. 

lutgados de fJe'V~I~, 
CARLOS ~~"K'hfJ ~ti, ' 

~l!,~:_wo c.,,,, 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5866 

RADICACION No. 760014003-034-2006-00196-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju~/~r 
·'V(Í~ L/~JJJJ_Jr 

?tt~RIA LUCERO VAL VERDE CAC~~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018 . 

• ,.,ita ..... 
CARLOS Í~~,,'1)\ó 

-~0 SIN 
cortos E~tat\O 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5862 

RADICACION No. 760014003-026-2006-00330-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ~ 

-< [cUJJf~ 
A LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. · 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

'
'11,gall~1~~m\t.P 
CM\~;;; Mun\ctp:1lés 

. " o silva Cano 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5871 

RADICACION No. 760014003-016-2007-00044-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

¡,.·.-,~.. ... 

CAR~~j>~f.f.r°*la~~.fANO 
CMleiM~ales 

Cario$ Eduardo Silva Cano 
Secretar, 



e 

JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNIClf' AL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5867 

RADICACION No. 760014003-016-2005-00701-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarfa del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el dfa siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de tas partes." 

A su vez, et literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si et proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante ta ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5868 

RADICACION No. 760014003-027-2006-00154-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Sí el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez~ Q Jfl~ 
A A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 201 g 
l\•l'llª~ 

-u•¡-~•~ A• \c\9a\es 
CARL05 f(.~~rl'Js\W~ 

cartas~~f\o 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

AUTO No. 5900 
RADICACIÓN No. 770014003- 001-2010-00292-00 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

En memorial que antecede, la demandada SANDRA PATRICIA HERRERA V ARELA, 

otorga poder a la abogada NHORA LUBEY ORTIZ PEREZ, para que la represente en el 

proceso. 

Esta a su vez propone solicitud de nulidad por indebida notificación de su prohijada al tenor 

del art. 133-8 del cgp. 

En consecuencia se 
RESUELVE 

PRIMERO: RECONOZCASE PERSONERIA JURIDICA a la abogada NHORA LUBEY 

ORTIZ PEREZ identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 31.491.061 de Zarzal, y 

Tarjeta Profesional No. 170.108 del C.S.J. para actuaren representación de la demandada 

SANDRA PATRICIA HERRERA VARELA, conforme el poder otorgado y al tenor del art. 76 

del c.g.p. 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO A LAS PARTES DE LA SOLICITUD NULIDAD 

PROPUESTA, por el término de tres días al tenor del art. 134 del cgp, en concordancia 

con el art. 11 O ibídem. 

TERCERO: Por efecto del presente trámite, suspéndase la diligencia de remate 

programada para el día 26/07/2018 a las 8:30 am. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ í' / ;, ¡; 
{JJ~uí!J1Wf9 

MARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5883 

RADICACION No. 760014003-018-2001-00536-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, prevía 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

fu1pdu1 el, a1,«:1weJ~q 

CARL<ca~~k~ 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5879 

RADICACION No. 760014003-027-2002-00417-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 201 B. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En · consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de julio de 2018. 

CARl~lU("4.CANO 
Clvlle.~~¡m!f.4Pales 

Carlos Eáuardo Silva Cano 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5880 

RADICACION No. 760014003-027-2001-02090-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido mt!ls de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju8;<) íl 
~1JJ)CER0Qt~:i~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se.notifica a las 
partes el auto anterior. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5881 

RADICACION No. 760014003-001-2004-00553-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.-DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO MIXTO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(~ 
La juez, ,<)¡ 

)1nf\ ; )~}),f_/\, 
/4~~CERO '1ALVERDE CACERES .. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5882 

RADICACION No. 760014003-027-2002-00173-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

parles el auto anterior. . ' 
Fecha: 26 de iulio de 2018. 

JQJpdos de Ejecución 
CARL,:;.,ttvif~{iíiltljWéCANO 

Carlos ~Silva Cano 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5876 

RADICACION No. 760014003-029-2006-00136-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de tas partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, et plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOnFÍ~)YCÚ;PLASE l 
w( c)_QJ_)J 
IA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

GARLO. S EDUARDO -~J.V{!. CANO 
dtí•~SSl"~~lffll' Ju•_. · ilw.ia\es 

ClVlles ""'" 
Carlos Eduardo Sllvc:1 Cano 

rlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5877 

RADICACION No. 760014003-024-2006-00476-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez,-q&Jtfl~ 
,.,._,..__~ UCERJ;)VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5874 

RADICACION No. 760014003-012-2006-00265-00 

Santiago de Calí, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, ~ / ' 

ID. O~Wt\ 
· LUCERO VAL VERDE CACERES' 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CAR~~,t\ilfeéladÓl1CANO 
ClvllofMWt~•les 

Carlos Eduardo-Sílva Cano 
secretarlo 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5875 

RADICACION No. 760014003-016-2004-00028-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez:¿) i ' 

l~w/4 
M4Rl1Jr-t UCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5872 

RADICACION No. 760014003-015-2005-00588-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

··~ {Wl)_)_ 1 
A LUCERO VALVERDE CA~~S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de ;ulio de 2018 . 

GARLO::,, O 
...i~' . !:º 
Carl · aü'éifldo SI a Com> 

secretarlo 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5873 

RADICACION No. 760014003-018-2007-00298-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante e! plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

: l1JHtí~ w LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

-~ . ..--~a--i-lt•'"" 
CMles Munlc:lpales 

do Silva Cano 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 5870 

RADICACION No. 760014003-031-2006-00386-00 

Santiago de Cali, 24 de julio de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 

durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 

verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 

la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 

por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 

demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 

de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 

verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 

ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 

despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 

expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 

presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 

demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez,~ 

. . J'\.,r{/ d I j[~ . tt-V/._Á_Á. 
e ~UCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de iulio de 2018. 

CARLOJ1· , .. ~fUNO 
tJH &el alt1 

carla üaW?o sWva Cano 
Secretario 


